
H. AW CONSTITUCIONAL DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES,
JALISCO

D I RE C C I ON D E OBRAS PÚBLICAS

CONVOCATORIA A LICITACIÓN POR II\TVITACIÓN DENTRO DEL MARCO JURÍDICO DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO

ESTABLECTDAS; QUE EL ANÁLISrS, CALCULO E TNTEGMCIÓN DE LOS PRECIOS SEAN ACORDES CON LAS CONDICIONES DE COS'rO6
VIGENTES EN LA ZONA Y LAS ESPECIFICACIONES Y CAUDAD DE LOS MATERIALES SEAN I.AS REQUERIDAS.

EL MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRE' JALISCO JUZGARA LA CAPACIDAD DEL CONCURSANTE PARA CTJMPIIR G{ 5*.'-- 
pnópósióróru, pon LA rNFoRMAcróru qur Él prrsuó suMrNrfRE v poonn coMpRoBAR LA vEMcIDAD DE DICHA INFoRI'1Ac¡or{.

EL MUNrcIpro DE coNcEprcroN DE BUENos ArREs, JALIsco r¡NelÉN veruRcnnÁ EL DEBIDo ttr¡Áusls, c¡l-cut-o e lr-reemgfu x
LOS PRECIOS UNITARIOS, CONTEMPLADOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS.

uNA vEz HEcHA tA evn¡-unc¡ór,¡ DE t-As pRoposrcroNEs, EL coNTRATo s¡ no¡uolcnnÁ DE ENTRE Los coNcuRSANTEs, A AQUE qtYA
pRopuEsrA RESULTE soLVENTE poReuE REúrue, coNFoRME A Los cRITERIos DE ro¡uotcnctóru ESTABLEcIDoS EH LAs BAs6 DE
ucrmclóru, LAs coNDIcIoNES LEGALES, rÉcrutces y EcoNoMIcAs REeUERIDAS poR EL MUNrcrPro DE cftilcE¡crill *
BUENOS AIRES, JALISCO, Y GAMNTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE I-AS OBLIGACIONES RESPECIWAS,

pARA TALEs EFEcros, t-A ADJUDTcAcTóN oel coNTMTo A r-A pRoposlcróru eue REsULTE rcoNóNIcRMeN¡re MAs cot¡\EHIEilTE Pt* E-
EsrADo, coNSIDERANDo el c¡R¡crrR DE coNcuRso MEDIANTE uN pRocESo oe ucrrnclótl poR INVTTAcIóru n poR Lo MENos 3 PERSotlAs
DoNDE pREVIAMENTE sE sELEccIoNo A EMpRESAS coN cApAcIDAD DE REspuEsrA INMEDIATA, AsI coMo coN Los REcuRsG rÉocq
FINANCIERoS y oeuÁs NEcEsARIos, ATENDIENDO I-AS CARACTERISNCAS Y COMPLE]IDAD DE LOS TRABAJOS.

SE RESUELVE QUE EL ADJUDICATARIO SENI |á PROPUESTA SOLVENTE MAS BA]A.

EL MUNICTPTO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JALISCO eUmn¡ UN DICIAMEN QUe SenVInn COMO FUNDAMENTO PARA EL
FALL9, EN EL euE Hnnn corusrnn el ¡ruÁusrs DE LAs pRoposlcloNEs ADMmDAS, v 5r nnn¡ MrNcIóN DE t-As PRoPosIclq,¡Es
DESECHADAS.

pnoH¡ercróN DE LA teeocmcrón:
NINGUNA DE t-AS coNDIcIoNEs coNTENTDAS EN LAS BASEs DE LIc[AcIóN, nsÍ coNo EN LAS pRoPosIcIoNES PRESENTADAS PoR Los

CONCURSANTES POORNru SER NEGOCIADAS.

CONCURSO DESIERTO:
EL MUNrCrprO DE CONCEPCTON DE BUENOS AIRE+ JALISCO NO ADJUDICAM EL CONTMTO Y DECLAMRA DESIERTA LA LICITACION

CUANDO A SU JUICIO, I.AS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS CONCURSANTES NO REUNAN LOS REQUISITOS DE LAS BASES DE
ucn¡cIó¡¡ o sus pREcIos No FUEREN ACEPTABLES.

EN JUNTA puBLIcA, se onnn A coNocER EL FALLo DE LA ucrrAclóN, LA cuAL DE cELEBMRA A l-AS 13:00 HRs., DEL oÍ¡ os oe Acosro
DEL 2013 EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JALISCO, LEVANTANDOSE EL A TA CORRESPONDIENTE.

EL MuNrcrpro DE coNcEpcroN DE BUENos ArREs, JALrsco pooRÁ olren¡R poR uNA sot-A vEz LA coMUNIcAcIóru oel rnu-o.

FIRMA DEL CONTMTO:
LA CITA PARA LA FrRMA DEL coNTMTo senn I LAS 13:00 HORAS., oel oh 05 DE AGoSTO DE 2013, EN tA PRESTDENCH

MUNICIPAL DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES' JALISCO.

OBRAg PUBLICAS FIRITIA
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